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Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los el.ememos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cmea primeros años improrro$ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de ·1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se autoriza el
cambio de titularidad y -tra5paso de los beneficios .fiscales
que le fueron concedidos a la Empresa Juventino 1. Trigo
Rey (GF/78), a favor de JUI'entino 1. Trigo Rey y Pedro
Ma/IS0 Barro (GF/78).

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Mayea Malricer{a, Sociedad Anónima
Labora1».
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Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, I?or el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. ,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejerci.c~o económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31. de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
17 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
diciembre), por la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de
los beneficios fiscales concedidos a la Empresa JuventinoJ. Trigo Rey,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo,
y Orden de ese Departamento de 6 de mayo de 1988, que declaraba a
dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustrialización de
Vigo-FerroL a favor de Juventino J. Trigo Rey y Pedro Manso Barro
(expediente GFj78).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa Juven
tino J. Trigo Rey (expediente GFj78), por Orden de este Departamento
de Economía y Hacienda de 28 de junio de 1988 «(Boletín Oficial del
Estado)) de 30 de julio), para la instalación en Fene de un servicio de
asesoría laboral, fiscal y seguros sean atribuidos a la Empresa Juventino
J. Trigo Rey y Pedro Manso Barro, permaneciendo invariables las
condiciones por las que se _concedIeron dichos beneficios y quedando
sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos. .
Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Mayca Matrice
ría, Sociedad Anónima Laborah), con código de identificación fiscal
A-78990702, en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del" expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se autoriza el
cambio de titularidad y traspaso de los beneficios fiscales
que lefueran concedidos a la Empresa Juan José Rodríguez
Calro (expediente GF/79), a favor de José Juan RodrIgue::.
Cal,o (GF/79).

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Lev 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa ,«Climatización Talavera, Sociedad
Anónima LaboraiJ>.
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Vista la instancia formulada por el representante de «Climatización
Talavera, Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación
fiscaIA-45208808, en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dIspOSIciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696Jl986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
ben~ficios tributarios a las Sociedades Anónim~s Laborales, en virtud de
lo dIspuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abnl;

COflsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 1] de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra Inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.011 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta 'de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y ACIOS Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bOlllficación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqlller medIO admitido en derecho, de bienes provenientes de la

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
17 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
diciembre), por la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de
los beneficios fiscales concedidos a la Empresa Juan José Rodríguez
Calvo (expediente GF/79), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
75111985, de 24 de mayo, y Orden de ese Departamento de 6 de mayo
de 1988, que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de
urgente reindustrialización de Vigo-Ferrol, a favor de José Juan Rodrí
guez Calvo (expediente GF/79),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa Juan
José Rodriguez Calvo (expediente GF/79). por Orden de este Departa
mento de Economía y Hacienda de 28 de junio de 1988 «~Boletín Oficial
del ESlado)) de 30 de julio), para la instalación en Mugardos de un
servicio de transporte de materiales sean atribuido:s a la Empresa José
Juan Rodríguez Calvo (expediente GF/79). permaneciendo invariables
las condiciones por las que se con,cedieron dichos beneficios y quedando
sUjeta la Empresa antes menCIOnada para el disfrute de éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
~tadrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


